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PROGRAMA DE RES CA TE, REUBICACIÓN y REFORESTACIÓN DE FLORA ·;LVESTkE DEL 
PROYECTO DENOMINADO ''TUXPAN-TULA, TRAMO 1-C'', CON UNA SUPERFICIE DE 
8.S742 HECTÁREAS UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ATOTONILCO DE TULA EN EL 
ESTADO DE HIDALGO. 

1 
l. INTRODUCCIÓN 

i ' / . .- ·- -- . . ... . 
El proyecto 'Tuxpane:.Tu/a, Tr:g.irro l-C'' coml?r'e'nde· úna :á.f~ctatión de '8.5 7 4 2 ha para el 
cambio de uso cl'é ·su:elq en terrenos for_estales .... Jorestal; .Jocali-za.do en el municipio de 
Atotonilco de T.ula en el é'stado de Hidalgo, cór} vegetaCiór'l -.d.e. M'ato_rral e;cª_sjcaule. . ( -~ . . \, . . . - . : ·· .. >-'· ·: :-_ :- :. i . ., . . ~- . ·. /-
Como se ha venic;J'O observando .a_ traV.;és. de los~'añ.os, V:arl:~s· é.Spedes están en.al_gún esta tus de .• 
riesgo en léi-NOM-05 9-SEMAR~T:..2-ofo. pÓf dif~tent:f;s F(Jotiv0,?- tafés como, tráfico ilegal de 
esp.ecies.:g¡.prqvecham·i-ento -a~smedido_, ·falt-a Jl:e.~(qnEieri'qia, -~ntré'· -otros; ~~ pt.e_seG't:e programa 
de rescate de florq surge com~ .me.did?· d·e ·rninigaci~n- pará: conser,var Y'¡5)TOteger a las especies 
en estatws y de difícil :r~gener'ación. -· -~ . : . ·::-- · . ;_: :._ . : · ~ . · · . . "...\ · ' .. -

• • 0: • . ~- ·- · .. " - • - \ ..... - ~ .... ~ -~ w ~. - - ~-- • - - ~ ~ -~-· · ' " - 1 

Eri el . ¡}E·e:sE:nte ~ocumento se presen:tan los. ~~j'ét·i~;o;1 ~~t~:s~ --.1~ _me_tod.d\ogía d~~ rescate, el 
mantenimiento y la evaluación·de·sobrevivericia de Jás ·espedes rescatadas y reforestadas con 
el fin de ásegurar ·el. 80%-de so-b·reviverícia. , 1 

... ' 1 ,. 'é _ _¡- . 
-: .-_ . ·Y- · .. - . ; . ·. 

Con el ~~scate de lq .flora :·d:e--i/iter.és -:Y: ·,:a, refore:s:taQió~>~e ~prieter'lden ;a~i'norar lcí~~ : i'mpactos 
riegativo~ :g~nera8os al :uior:tertto,del desar'rolld ~e~ algu-nas aétivi_dades emla F_ónstn:!.cción del 
proyecto "Tuxpan:::Tu'l_ét.; Tramo·l-C: como lo es ·el desmonJ:--e y .8espalme. ~ . . -

- _, . '. .,_ . _. . ) --~- ~- .. . . ··::, . .. ' .. ·. . - -_ ~ . -

Las activid~d~s ~le rescate f.~~l:Jb'icación de-Já ·v~get'a.ció.n 'farestaJ'·.dé.ñ'aladas ~ en \ el presente 
• - .; - • ... - . . \ - - \ ! 

programa se~re~lizarán de m·a[lera_pr·evi~a la preparac:j:ón_ d~L si~io y construc;Gión,· · 

Con la imple~:~~-(ióR: derp;ogram~ sej~-~ca:-~;,e~-~~~ic~:~~~~:¡~~~ar -~a~{vér~i~ad vegetal del ,¡ -~ 
áreácle estudio de -CUSTF y qu,e ·se~n~laciona con el _sistema ambie,qta_l· reg_io:nal. Para el caso ~e ¡­

/la vegetación forestal T~levante que{lü .sea :so~ceptible __ q~~rescaté _s:e_tonsiderará establecer 
. ·... 1 .. . - . :. ··.-- ·:. : '• . . . 

'-.:.:.. . .= ·. ...:. -· . . 

Melchor Oc ampo 469. Col.· Nueva ~Azules. Delegació r:l:Migu~_1 :17lid_algo ; e_. P. 11 S 90, Ciudad de México. 
. Tel: (55) 9126 0100 exts.-d2t'48' - · -wW.W~asea.gob.mx cr. 
La Agencia'Nacional de Seguridad Industrial y de Protección ai.Medio A?lbiente del Sector Hidrpcarburos también utiliza el J 

acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía'y Ambiente" como parte de su identidad institucional _ \ lf 
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mecanismo.s_ de reproducción y su trasplante o rescate de germoplasma. Se indican las 
té-cnicas e insumas requeridos para garantizar el é.xito d,....e 1-a..supervive~cia de los individuos que 
serárvobjeto de rescr:te o reproducei-ón . 

. ~· ... 

\ 

,-- 1 \ ..... 
1 11. -- · 0BJETIVOS' \ 

¡----

_, 

a. General \ 
\ 

1 . 
• 1 • 

} 

,//-- . . ·. \ 

\ \Identificar, rescat_ar y reproducir rás especies flora -. snvestre presente en el área del proyecto 

\ 

que tengan importancia biológica- pa~a el sit,i.o con é~a:;is en aquellas que se encuentren 
presentes dentro de la NOM-059-SEMARNAT\:2010; con .el . prortJÓSito de contribuir. a la 
preservación y conservación de¡ esas especies. \ · · · ' · · _.___ 

/ 

b. --Específicb~ . 1 . · ~" 
. . ~ ... . ' \ ---/- -·· . . 

• Evitar o disminuir los efectos adv~rsbs asociados ai wbyecto sobre la fl~ra presente er::¡_ 
el área del proyecto, por FQedio,de la identificación. y des.~rrollo de m~todos adecuados 
par~ el resc~te y r~ubicación de los individuos. _ _,; ··:- . : · 

• Acoones por real1zar para el rescate y r~ub1caC1on de flor-a, que 1ncfuya aquellas 
·especies que po~ sus atributos fenológicos sean susceptibles .dé ser rescatadas y 
trasplanta.das, independientemente de es~ar listadas o. no, e~ lanorm~ ,o_fiÓfil ~exic~~a '-· 
NOM-059-SEMARNAT-..;:_2010, corno -senan aquellas e,speCies -d·e difiCil regeneraCion ~· 

' :Yi o lento crecimiento. , . / ... -· . '-- . · 1 

• Accion~s emergentes cuando la· sob ~evi-vencia -9e los .ejempla5es sea ménor al' 80% del 
total de los-'individt:Jos, coi}Siderando un períodci.,.de seguimiento de _al menos ·cinco años. 

•\ Incrementar la . densidad pob~acio~al d~ las E!~pecies .qué· se ·locá.lizan en la zona del 
proyecto, · mediante la aplicación' d,e medidas paralela~ tales rcbmo refores~-ación , 
reubica,ción, propagación, entre ott~s .' 

• ESt~blec:er mediqas de protección para evitar qu~ la vegetación residual y la e.stablecida 
en la zona del proyecto sea dañada,por in5endios: forestales o animales domésticos . 

. • Protege( las distintas áreas d~ wsci t-empor.qj de le¡. ejecución del proyecto, con 
. ./ vegetación para di~minuir los grades de erosión. ·' · / 

\ . 

~ ~ / - . .1 

\ 

1 
~e;chor Ócam'Po 469. Col. ~:e'va\Anzures. De{egación Miguel Hidalgo. tr~Í 1590, Ci~ad de México. 

-.....-- Tei:.C55)9126Q,100exts.l3448 - www.asea.gob.mx oL2 ~ 
La Age_ncia Nacional de Seguridad lndustri~l y de Prot_ección al ~edio Am?ient; del Sector Hidrocarbur?s tambi_én ~tiliz~ el ..,_ · _ 

acronimo "ASEA" y las palabras "Agenc:a de Segun~ad , Energ1a y At:Qb1ente como parte de su 1dent~dad 1nst1tuoonal · '... 
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• Extraer las especies de lento crecimiento, cuyo hábitat o distribución sea restringido, 
para su reubicación. 

• Utilizar los métodos adecuados para el traslado y reubicación de los individuos de \ 
especies de flora silve?tre. '-- 1 -

111. 

• Rescatar a los individuos de flora silvestre que se encuentren~en condiciones sanas, que 
permitan perpetuar las po81aciones o que pudieran ser afectadas por -el proyectq. 

• T ra.,splantar individuos de flora ?ilv.es.tr.l co~. posibilidades de supervivencia al traslacjo y 
reub.ik:aciólíi . -· 1-· ·-·· . . '-. " 

• Seleccionar · sitio? de -r.eubicacLÓn ceGoan condi-ciones.~· ambientales equivalent~s a las 
áreas donde fuci:onlrescatadós los individuos. --. · , . · · ---> 

\~ Delimitar los sito$. de re~-bicación .d_e flofa . s_ilv-¡;stre, -·Rrol¡ngyiendo su protección y 
. '1 . ' . ·- . - ' . 1 • • • \ v1g1 anc1a. : - > - -:,_ · · >~··· -

.-./ Evita~ -la· ~obrecarga ·d_é -~specJ~.? -de flo~~-·~ilg~st~~{rj · r:os . 5~!os. 'Oe ;.-eubi.cació~. _ _\ _ 
• Con.o_~nt1z~ar 'y sensLbli1z_ar __ a .. :los .~r~,l:?.aJ.ad-ores- 'a:cerca -· 9e la rq¡p_o-r.l:aQoa b1olog1ca. 

ecQIÓ'g~iÓ: y económka . ~.:.~ ·· las·· espec:(és d~~ flbca c;~i~vés.tre . _presentes én el área del 
pr.oyect6. · -- - ·· - ·.--:: ·: · : :. · - · --:.··. ---- :·· 1 \ 

• Obte~·e r una.-:s-obrevivenda del ·s O%~.d.~ té?- -plant~rest~a.iá~d~ ·y -r:eu:b)cad~. --p~sa la cual se 
e~ -~s~trrán :~cfi_vidades de prote~ción - Y mañt.ei~_fmJ:e~ts L!~a- v~z: ~u_@ sea\{é~?._ i _caaa en1e1 
~r_I_G- selecoon·ad.o: \ ... \ .. _ ·-- '-- _ ._, ___ _ 

-- . ·- ' / 1 ··/ 
1METAS r- \ 

-- ( ./ ..,__ 
/ 

1 

- __ - . - /. ' . . . --. --
S~ r~·al _izár-á_ el r~s-~ate· y r~u:bi~~di)~."e~ {ai,a:r.-~~s dof1:de . exidta .: remoci~n lde. -v~~etación y 
pnno~al_n:ente pfra· _!'as ~speoes a-e 1nt.e~es · yr~sentes. en las 8.5 7 42 hectareas. que 
corresponden a la super.Jici.e .. et5j"eto ¡d~ la solicitud _. para· CL.:¡:S:TF. La superficie -_qe. reubicación 
propuesta ·es ·_de 5. 915 9'-- f-la, que.co'r(esponde al ár~_a - d_e afetta,~iÓB: ·s_empQr-al dei-Q\.OY,ecto. 

~ .l. ..._ ·' .• , ~ • ~ • ~ 

· ./ \ La J;~:6~f.~~(V'encia' el'~- 16s -- ~j:~níp]a~s: al~ a~o . c:f(h.ab¡;.· .. _ ~-l do.~·refÓ;esta~~s;~n~-sd~tados y' 
reubicad·os. · deberá dé ser., tomo mínimo. d.el-8:Ó.%. ~-- ~->~ . :_ · .. .- · 

./ Con base en la 'estnÍctl:Jra de la!- comtinld~d Y..__egetal y en jas ·:tondi~iones de ·los 
eje'mplares. se -rescatarán y_ reubicarán-- S-,523 individuos de·.:6 ~species ae cactáceas 
siendo así; CylindF_6p!}nhc:i t5rlie.ata. E.t~ih_ocereuS-·· p:ent&lo:eh:us, -F.erqcactus latispinus, 

-- ( . ._- . . ~:- ~ : ~ :-~ -- - _- -- ~ :: .. - -\ 

1 

\ 
l 

1 
1 

)· 

1 
! 

Melchor O~mpo 46 9. Col. N~eva Mzu~es . DelegaciÓñÍ'-(jigüeJ:~idal~9;c.P. 115 90, Ciudad de México. . _ 
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/' 

, Mammillaria ~agnimamma, Opuntia engelmannii y Opuntia icterica, correspondientes 
__ )vegetación de Matorral cra~caulf ' \ ¡ 

\ / . ·. . 
· . ..:! 1 Para la act,ividad de refo(estáéión s_~ deberán producir· y establecer 7 ,S 90 individuos a 

razón de 1,283 in'dividuós por hectárea,Jde 7 especies (2,323 ir¡1dividuQ;S de Prosop~ 
glandulosa, 232 individ~Ós de Eysenhardtia polystachya,¡ 1,91.'2 individuos Opuntia_,... 
engelm~nnii, 1,214 individuos de Opuntia lcterica, }S S individu.os de Sen na Polyantha, 
1/ 505 infl.ividuos de .Cylindropuntia tunicat~ y. 219 . índi0iduüs ,de Echinocereus -" 
Pehtalophus) pa~a ser wbicadas e~ la

1
superficie,de afectación temporal' de 5.9159 ha. 

' ¡: 
\ . . 

' •• 1 

Las especies de flora contempladas para rescate se muestran en la .. siguiente tabla.· 
1 . . 

·de·rescate. de. · -\ 
_!,.. -

\.. 

\ 

·,. , ~.!. . _/ ' 
Las ·. especies de flora coAtem¡YJadas pa~a reforestar se muestrán er:ria siguienté tab la. 

. 1 \ l f .. . ' . \. \ 1 
'· eta de · cies ·a reforestar · ( 

' -.....:.· 1,505 

249 
_,.. 

\ 

\ 

Ocaql¡l.Q 469. Col. Nueva Anzures; egación Miguel Hidalgo. C.P. 11 S 90, Ciudad de México. 
"-' Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.ass:,a.gob.mx ~ { 
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~.-:.: ormttJiA~Ii~ 

• .{w'0"-.l;.~;.-:'*2.~y.;, \..,."l'ln 

Opuntia engelmarínii Nopal espina amarilla 1,912 

7 Opuntia icterica Nopal espina blanca - 1,214 

Total 1 7590 

IV. METGDOLOCÍA PARA EL RESCATE DE ESPECIES 
. -. ..:-

El rescate y ~eubicació_n se· IÍ~~a-~á a ca_bQ s:Je for:rna ··previa··al inicio de l~s acÜvidades de 
desmonte y despalme; :una ve,z· que-l·a brlgada topográfica d~ la e'm·presa constructora coloque 
las estacas o mojoneras' que delimiten el área ·EJl:le .. s_erá ·sÜ]et(! a G1f71')bio de uso de suelo. L4. . 
rerorestación se reali:l-ara en la franja d:é: .. afei:tadón .temp.oral . una.~ vez concluidas_ las 
actividades de CUSTF. · ·· · .. -:--. -·:. · · '¡ · · ··· · 

- · ·,':"r 

.... -· .. - : .. \ . -,. . .... :-~ . · .. \ 
\ . 

.· 
/ . - ' 1 .. · i · . . \ · 

. - .. • 1 • - • 1 - • • • • 

Una ve~_Yco'locada_s las estaca§{'.que 9elimitaf')_ el áre¡3. ·de-.:afectaGi'ón auto~jzada, la qrigada 
comen'z9,rá ·:\Jn prq.ceso de 15~sq._ue'da- minu.~i:o.sa· áe .. éj':empJares. de -las\ especies .. ~de intérés. Si 
bien, en_pi:i9cipio el enfdque estará 'en las especi_esaf:'tt.es -seüaJadas; l:a ·sei:~9CiÓr-l-d.~~}emplares 
podríaJieg9fa incluir ptras especies qué r:eGnan .. cti al·quiera .de lo~s atribJJtos~stablecidos. lo que 
implica que: podrían ser-más ·ejem~lares· rescat ados· y re.ubicaqos. - . · · ' 1 .! ~ 

- . ~ - - . .. \ . ' \ l. . 1 • 

ldentificadón del individuo: .Una y-e?- id.entifi·dad-6 el ejemplar .que será rescatadp y .. prevl6 a st.f 
extracCi-ón Se; tomaráR-datoS .. geA8Fales que· seráp Cá:ptu:rá~dOS .en la bitácora dé, entre eStOS 
datos Se·epéuentran: fecha de rescate:-coordenac;Ja-5. del s-itic··d:e rescate; medidas ·g.enerales de 
la planta-ÚJto· y a[lcl:lo~Y.V c:ol·ocaci.ón d.e la etiqueta de Ldenti:fica.ció8 (nombre c9mún, nombre 
científico' / fechaylug-ar'deres.éatt::). ·_ · -~· · .. _--,~/ ...... · ·· · · .· . ... _ 
Extracción ~a~ la{.Jianta: para .la':exhacci9n se<üs·a-r:á :..wn· zapapito-b -uha-J).arreta:· con la cual se __ . 
aflojará el t~rre!)l o.- donde · se .. ubi~a -.cada e'jemplar.-. 'la exca'V:atión- se hará a una distancia · 
aproximada de-2'0· crf¡. con-r:especto al centro de la~ plan:ta: ~ ·éntopcés se podrá· jalar la planta 
suavemente con ia-mano para no. romper las raíces: Se:.deberª- ·sacar ·a la 'planta con parte del 
sustr;¡¡.to (cepellón~ . . t:isaodo una:pala recta, con la que s_e. a:flojar.á el terreno y pqsteriormente 
se inÜoducirá, tratandQ Cte. extráer la ·mayor parte cJe -süelojl!nto c·on las raíces de la planta. En 
este .prqceso se deber~ -ten-e-r cui._dado _de ~á ·mªJÚatar l ~(r.afGes _dt la · planta en demasía. La 

\ 

Melchor Ocampo 4.69 yCol. Nu·eva Anzures; De!_'egac ión· Miguei-Hid~I~_? ; . C:P . 11 S 90, Ciudad de México. 

' 

.· , Tel: (55) 9126 0100 ex-ts . ~8. • www:asea.gob.mx . · A 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y d~ Protección ai ·Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el · ' . 
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. . 
extracción de la planta deberá realizarse conservando la mayor cantidad positie de suelo 
adherido a su sistema radical con lo que se evita lesionaria$-, además qe que se mantienen los 

··. / hongós y las bacteria's' benéficos qu~~ortribuyen a la fertiHdad del nuevo suelo. · "" 

Pr~pa{ado del ce~ellón .(c'uerpp ':de l~s raí~·~s) : un¡ vez extraída la .planta se de.~fá limpiar el ' , 
cepellón eliminando lé3.S raíces yiejas y la .tierra gastada. Se '6leber¡á proteger las · raíces sanas 
(color cl~ro, futrte. y flexlble). Si las raíces est~n sanas. y la tierra no rT)UY gastada, st conserva 

, el cep~lrO:n; . en caso co~trario se _rªspará ·, el · cepelló_n para 
1
que la ltierTa ~e desprenda. Se 

· \aconseJa deJar qu·r las ra1ces sequen un poco. . · J. 
/ j :· 1 ' · ' 

' ,__ Una l vez extraída la planta será colocada en oha maceta, . bolsa .de
1
. ¡¿apel estra~a. · papel 

periódico o sacos de yute. Par¡¡¡ su tr'aslado .al punto final .de ubio,ciÓn ~stas serán envü~ltas 
cuidadosamente 

1 
con algurlfls de los mate¡;iales menciof:¡ados¡ anteriO'rmente.· Se llevará: un 

regist(o del sitio d'e donde fue extraída ... cada u~a de las plantas. 
. 1 . / ·. / . r · ~ .. \ 

El personal. capaci tado y entrenado detectará y ubicará las especies raras, amenazadas y/o 
· sujetas a protección especial, en ¡sJel igro ·de e~tinción , y/o probablemente ex~i ntas en el medi¿­
silvestre;: eón la finalidad de .evitar su destn,Jcción y que pueciª-n -s,er ,reubicadas .. En forma 
in~e?iata informará de loshall!az?os para, ~~e por lo meno~dos o tr~s\días .antes ·de iniCiar la~ 
act1v1tlades del desmonte se reubiquen los eJemplares. . ·--. 1 • 

1 íí 
. 1.._ 

. _ El persopal supervisor, brindará los recursos ·materiales y humanos que se requiera..n para el -·· 
/ rescate y de ser .f-1-e·cesario apoyará la reubicación de l.os ejer::nplares a zonas predeterminadas. 

Los directivos de la empresa aprobarán todas las ai{:tividades que¡ sear,¡ necesarias para el 
resqite de flora silvestre, a efecto de d'ete,ner cualquier actiyidad: .. si existe l:lna a:fectación 
tant,b para el proye·ct()_. como para la \ flor~. silve-s_tr~ . E~ /encacga~o del pro{ ecto qeberá verificar 
el cumplimiento de las a(tividades mencionadas. ' · ., \ f( 1 . \ 1 
Transporte Se- colocarán varias plantas dentro de una caja o un' contenedor, e_vit ando dañar el 

- · sistema radicular de las p·lantas; se ro ci~rá agUa ~obre el cuerpo de.la plarJ!a y las ra,íc:es hasta 
'el sitio de acopio. / 

í -- ) \ 
• . 1 ' 

Res'cate de plántulas 'de las especies arbóreas seleccionadas · J 
i', / 

\ •l / "\ 1 
: / . . ( . ./ ' 

\ 

\ 

Melchor Oca'QF 469, Col. Nue'va Anfures,-Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. 
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La extracción de las plantas juega un papel importante en la recuperación de las mismas. lo 
que ~e refleja en una menor perdida de individuos. además facilita el manejo y tiene menores 

¡ costos adminis{rativos. \ ) 
) / ....... \ ( 

Las características que deben reunir las plantas son: porte recto. fisonomía sana y vigórosa. 
libres de plagas y enfermedades (para asegurar su reproducción y/o plantación). y con un 
tamaño, y altura aceptable de acuerdcb_ con su edad. teniendo preferencia las plantas jóvenes 
menores a 0.5 metros. . , Y .. ·· ·· · \ ·./ 

' . . ~ ; 
La metodología empleada par~ el · res~ate de flora ' silve.s~~e ~ se menciona en los siguientes 
puntos: -· , · · : · . · · "'- -' ,-· 

. •• ··c. - . . ,~-~--:' ' . : . · · .. . . '• . ·• \- . . . : . .:: 

· • - Realizar recorridos de: prosped:ión a 16 ··largo ·8-el .-áre~ de ·esfuélio y dbicar en un mapa 
'; topográpso las ~o~?:? · de. v~_g.etaci~~ do~ae se 'e8c~entr~ (ejerJ:lpl-ar:es, de flora bajo 

protecCion espec1al. . · · . -_ - · · ~ . . . . · .-, -· -
• coTect~- e identificacion d.E: ' mue~tra~ . . ,.· . .'" ~ ·\ _: ~- . \ -// 
• ~elecdón de sitios cerca_nos al ·area del proyeCt"Ü\p~rata_ reuoicatión de ros organismos 

Ú:!s(atados_. · .. · - ·\ - · · _:_ -· · · .< -~ • -. _. . · • · : ' ' ·_- --- - · · . , 

• Ma.rcaje de fndividuos por éspecie para s.u. reconodmiento: dura:n-fe_l-os tra:t)'á}os deJí'Ítro 
1dE:f.ár.ea del pcoyect~. · .-. · _ · · . - · · · . · · · --

• Extracción Cremoci0n) y·_tra-slado de-los· organismos a .un vivero forestal. 
• Trasplanté _qe los ejemplar-es eh bolsas Jle polietileno negro. / · ~-

/ .• ·.Mantenimi'ento en el.vive~a: _, .__ - _ - · _ _ . 
-. -Trasl-ado y platitadon. filia} -~ ~ -~~: '· ~: · . ·. · - · 

Los ejemp,lares cólectadoS: . . se · _extr~erán · cfe -su\ rnedio · con. st:~ffGiente sustrato. dado por sus 
dimen~i?n~s (su&-erfic~~ -~:e tier~a por toda la prof~n .. ~i~~d de_ s.u.-~l:o :humÍ:fero q.ue-e~~_r-locali,zado _ 

/ en el s1t1o· d.e.·donde se extra era. capa uno de _los ~m:!lvrdups) . proq:Jrall;do :que las ra1ces de cadar 
individ~o. ~ueden:. envw~ltas en oÓI.sas de -pl:~stiG:O- .~/ó ·-eolo~a'd~a~s" _eñ· :Fejas. d~ plájtiLo, p~ra 
postenormente ser transpor.@dqs e,r} · vehLculo, ·segun sus _drry¡enswnes. al; v1vero. dor\de se 
mantendrán en c6ndici·op.es.-óptima:s iylediant:e'.f · >--\· -.. - ~ ~:. ~ - _ · -

' 1 - ... ·. 
·. ~'-.. , - ~ 

mantenimiento Crlego,.· fertiliz?,do, -_actividades fitosanif~rias. etc.}; ·hasta su traslado y 
trasplantado a los sitios-j:fefinitlvos: _ -· -~ - ·· · .... ' . ...._ .· ;/.-' 

--. 

/ 

1 
\ .... T~l: (55) 9126 0100 exts. -134{8: - www~asea.gob.m~ .. · 1 l / 

-~, Melchor Ocampo 469. '(:o l. Nue-va:Anzures. D.eleg;:rción -~iguei-Hidalg-o;-_é: P. 115 90, Ciudad de México. \ 
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acrónimo "ASEA" y las palabras "Agenc\a de Seguridad. Energía~ Ambiente" como parte de.su identidad institucional -.. . -\-:.,.iJ--
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.. Agencia Nacion'al de.SegGridad Industrial 
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· l Oficio No'ASEÁ/UGI/DGG,JA/11-7-6/2017 
" Bitácora 09/DSA002~í04/17 ___ 

!' 
• 1 

'·-

' \ -
La técnica anterior, se_ debe utilizar haciendo posible que serealice en ~as mejpres condiciones, 
dondf se asegure /Una obtencióf\, y trasplante cuiqadoso de las plantas rescatadas, . 
coo..siqerando qu~ fás condicion.!=S del sitiQ .. donde se trasplante no sean muy diferentes qel 
lugar que se obtuvieron. '. ' f . · · 

..--- ... 

Datos de cafnpp pqra cada especie/ · 
1 

,...... /... . . • : .. \· • ! ' ' ' ....¡. \ . 

\ Una vez ubic!ados . y sel.eccion
1
ados- los ~jemplar'es de._ donde 1se extraerá el :germoplasma se 

marca~ con pintura roja, ·el germoplasma que s,e logre coleotar de cada especie se colocara en 
,..-- recipientes con ventiladón y se etiquetara con el nombre de la especie y fecha oe colecta, 

mismos que se anotarán en la bitácora de campo, con sus respeCtivos da-tos: 
. . 

N b J ( 'f: • ., om re c1.ent1 1co. 
• Nombre común. 
• Altitud. 
• Georreferenciación-con GPS.­
• \AitM.~a total. 
• Cobertura. . -....... 
• \ Diámetro del tallo. 

/ ( 

:· .... ·1 - · 
\ / . 1 \..... 

B-.egistro ... de datos de cada individuo ~susceptible a transplante solo de las . especies 

/ 

mencionadas en el listado anterior y menores a 0.5 mts. .. . · 
Se llevará a cabo Uf,l inventaricrd·e1

1
total de especies co'(l la siguiente i?formación: J . 

. ' 1 ., '\' 
\ ' \ . ~~ . ......._ 

1 
,• : ·· Fecha en q!Je se realiza el rese¡ate. \ 1 ,: 
• - Nombre común Y, nombre cien'tífico. 

\ 
¡ ( ( 

/ 
~/ Características del indivi<;luo vegetal. 1 ' 

• Fe¡;;ha de trasplante~ · -\ ' . , \ .. 
• Ubicacióndonde se realizará el tra5plante C<:;oordenadas ge9>gráficas o UTM). 
• Observaciones (pendiente, altitud, exposición, tipo d¡e'suélo, etc.) . 

. / \ \ ' 

/ 

\ 
¡' •. / ... 
1 / · .. 

./ - ' / . ./ -

\ 

~ 
Melchor OcarJW.O 469. Col. Nueva An?ures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México. . 
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1 J Agencia Nacional de Seguri'dad Industrial / 
1 de Protección al MedJo Ambie?~e _ d~l Sector· H.i?~ocarbur?s 
1 1 Un1dad de G'-est1ón lndustnal 

Ipirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1176/2017 

\ r Bitácora 09/~A002~/04/17 

Colecta de materia} genético ) '· 

"' El rescate de e1spe6.es mediante la colecta de semillas se ha dividido en 2 etapas: 
• • 1 · \ 

\ 1: Rec~l¡cta de Material Gené,tico delas Esp~·Cies de Importancia (semilla): '--
2. Reproducción de Planta en vivero y Plan\ación en el área de compensación. 

A continuación. se describen las· aéti'vidades a desarrollar en cada una de las etapas: 
...... < . ........ . - \-. 

1. R·ecolecta de ~a_teri_al , de sé¡milla·s. :. ~" ·.. . . . , -' . 1 

}a c?lect~, de_fyf~terial Gené_tico y la 'Repro:dld.cei ón: -~_e --~~:s .-~spede.~c.~ eons¡derar se describe . 
· contmuaoon: · · · ... -· _ - .. :. - · __ ' . , ' ( · ,. ..- • : ~ . ~ .. - . . . . :_: . .. . \ 

~ • • . h • 

·-.. ~ .... ·· ... :- - ,.. . :--~ v.' ~:: .·;~-~- - .. ··.. . · .. -~ . v- ... . ·. :.. • . . 1-, • 

• _ Lo~s-frutos son lá.--.fuen,te·de la . semi.lla- 12~- po'Les:o,-por: toque. se r·~colecta el fruto en 
-.,su :area de distrfbu~i9n -·6atural. y se- -·re~cor::nfeáda-- eleglr' ·~J~8ol.es sangs~·-vigorosos y 

-:,_' ' .bien conformados .. 1$nq. vez identif>i.ca_d'o·Ja.s.·m.ejbre-S ... ejeriiplares ·arbqreos para la 
.: . . extrae.cíón, de se·miHa; sérá'n-martad-qs, 'par~- ra. p:os-t.eriGJr Fe.cofe~ción ';(fé~frLJ~OS. 

-.....; .. .• . ' . .. ' .. ' . ~ ·~.-~ _.. . . . 

~-• ~ --_ Los frut~ s~/ debe~ rec_olectar_ j¡J~t; añtes __ . d~ ~a r mad·u;~2ión par~ evitar la . 
. disper:Sión de l_as s'éHJíin·as; Se utilizarán ·ga-nchos. áfifados· y w~hillas pafá empujar, 

_ .. J alar .f~ortar rani'i!ra·S. Para la extc·acri~r:r' de la\sen:·i~lr se ieent~ficarár-qi marcarán 
.. - los eJemplares ar.bo~eos~ que se em:uentren sa0C?s. v1goPosos-y b1en conformados. 

........... ~.- - - . . . ~· - . :. -~ ,- ~ -. - . . ~ ·- ·- - . ,.._ . { : -
-. _-. Una:-' vez r~cbleGtahlos: los frutos debe~ s'e-r: .. tr:a:slaqados· ,.efl sacos al ·sitio de 

_ p;r.o:cesami~en:to.· Los frutos;; e extienden_sobr.e taSnfi :YJ.>'lJ~,stós a secar al ~sol por un 
. día, de 3 a' 4 ho~a·s. Se-'r·ecomien.da aJmac-en:ar·· én ambientes fresGOS 'á' la sombra. 
-terrierido · u ~a ~iab¡¡:jd~d de _poe:<:r--·rT;Jéno~ ·(J·e ~un rnes.' si _.se alma-c:ena: ·en bolsas 
p.lásticas herrriética,mente sellas,_ a un·a_ teriJperaf~r:4 ·de .!S oc conserva su viabilidad 

\ hasta-_tres me,es._-. _·-· · . ,. . ' -::.. - ·· ~:· <- _· -.- > 
..... =- . ' \ / .- .. · l. ... 

. - 1 . .. - ... 
Reproducción de-Piar:Jta en vivero-y Plantación en el ár:eá. .de mmp·ens-ación. 

-- ~· _ __: __ 
- \ _ .... .: · 

, . . ..... · 
Melchor Oc ampo 46 9, Col. Nueva Anzures. Dele~ac;ión Mi.guel- ~i~a!~~; ·c:P'. 115 90. Ciudad de México. 

--- Tel: (55) 9126 0100 exts . .13448 - www.asea.gob.mx J \ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Amb~ht-e del Sector Hidrocarburos también utiliza el V 

acrónimo "ASEA" y las palabr~s "Agencia de ·~e_guridad, Energía y Ambie~te" como parte.~.e su identidad institucional •.\ · 
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Agencia Nacional de SegGridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sect~r Hidrociirburos 

' . "Unidad de Gestión Industrial 
Dirección G~neral de Qestión de Tra,nsporte y Almacenamiento 

l ··, Oficio No·ASEA/UGI/DGG,TA/1176/2017 
, ,- ~Bitáco\a 09/ÓSA002~/0'4/17 \ 

Se...._pretende reproducir l~s semill~s ~n un viveró particul, ar, 1~ara su~~recimiento y desarrollo y 
poster~ormer¡te 'G-tiliz?-rlas en los-....yabajos de reforestad'6n en el 'RoV.gono de afectaciófl 
temp·óral del gasodu~t'o. --:-_. 1 \ 

.- ( \ ·, \ \ .... _ 
Tratamiento de plant;as\reubicadas 

í 
Preparación de/1 suelo 

1 

/., . <. / . . . 1 ' 

\ Una vez identificado ell.ugar de do~de se reubicarán l~s plantás, l¡s· caracterí1ticas del sitio no 
deberán variar\ de manera significativa---a las d~l área doncje ·fueron obtenidas las pl~ntas. Se 

..-- buscarán zonas cercanas, se preparará el suelo donde se-va a plantar ·el in~ividuo . Se abri.rá l,m 
·~ hoyo-de dimensio.nes adecuadq,s para el cuerpo y cepellón con \ayuda .de u~apala. En ·~tio~_~on 

suelos muy com8actados se tendrá que auxiliar con pico o barreta. \ · -
-;-· 

'· Es importante \ .!,!idar que la planta-se 1ntrodwzca en el hoyo ci.erfTla_nera adecuada 5'!-n que la raí~ 
sufra estrechez que pueda deformarl.a. El hoyo en que se vaya cr introducir la planta deberá_ 
contar ·con et'tamaño adecuado para permitir a las raíces conser'{_a/una_posic-ii)n lo más· natural­
posible. Previo a sucolocaoón, las raíces de los individuÓs-·serán ( gcia<;ló.? con una solución CJe 
fungicida y enraizador. · · - \.. -V · 

. / i \ ' ··-. ' · .. / 
, . . / . 

El cuerp.b de la planta,debera quedar por lo.menqs al ras....del suelo o preferentefT)€nte un poco \.... 
por debgjo, para..p.r.evenir un asentamiento"del.suelo. ~a tierra .f!Ue cL bre , ~! sistem.a radicular se 
presionar-á con la· mano, mientras que el relleno total.._del hoyo es cof'!lpactq_qo_~on el pie de 
maneracuidadosa.( ' · '· · \ ·--\ ': .. / ·, / 
Es fl1UY común pensar qu~ el rescat~ termina en el mdrrtento del trahspl~nte, ·sin érnbargo, se 
le deben de seguir propO'rciona.ndo cuid~dos -a. la p'l~nta hasta que ésta se encuentre bien 
establecid~. En el sitio de transplante, las pla~t~,s deberán ser bie~ ~teíldidas por lo que se 
mantendJa UF1 programa de mon1toreo y superv1s1on. ' '· 

\ 

¡ .. \ ' .. 
'Para el ,.··caso de aquellas plantas que pres~nt~ una estructura de bu.lbo, ·. este deberá ser 
cubierto en su totalidad con tierra, dejando\ solamente una parte· de esta (base de las hojas) 

' des-t ubiertá. 1 ....._ 1 / 

/ 

i' ·-
\ i // 

\ ./ ¡ f . . 

\ 

1 ¡ 
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' 
Traslado de plántulas al lugar de la reforestación 

1 
\ . 

Este es un aspecto que debe ser muy cuidado para~vitar el maltrato de las plantas con las que 
se va a reforestar. Se h'a comprobado que un traslado inadecuado puede mermar fuert~menÚ~ 
la sobrevivencia de las plantas en la reforestación. \·, 

\ ' · \ . . 

Cuando las plantas que 'Se van a acarr~_ar_ tienen un_ recipi~rrte pl~stico e~isten varias opciones, ' 
d~Rendi.endo del transporte. Si. se h~c;:e con camión, se -deben cuidar los siguientes aspectos: .. . . . . 

a) Traslado de-plántul{lS con en..¿qse deJplástico . / , 

• Al acomodar" las danta·s en el camión ·-EtJida..~ que :los envas.es sean de las,_ mismas 
dimensiones, .. con l :J. finalidad. de consegui-r 08 -árr:eglo homo,g;éneo :. ,~que permita estibar 
varias . .capas( · . - , · . .. ···: < 1 - ..:> · . ..:-.. -. ·. _ . \. ··-, .. :· - : , · 

• Procurar que con ~1· .ma_,'{i·mte~_to . del: vehítulo - lás. :gl-afif as ·no se rTÍuev,an, por ello es 
n~~esari(Y ajustar la:.Ca[g¿~' a ·fas _diñTensFcJ~es : <;li~ ·1? ·caj_a qel camión, -sin apretar los 
envase:s-. ( - - ·-. -:_- ., .. . .. ··-\ >- . < _: .. r.' . '~> --- .. ~ 

• No_ e~. reCO[Tlendable es(i:b~r m,:ás !' d;~ dos nlv~les· O .. C:a'~as: sdtfre todo ~i __ el. tie~90 de 
-trasHido esl"argo y las plantas ¡presentan un b.u:en .:desarrnl to. de tallo y hoJO:S. . _, " 

• ~ar:a:·· estibar se van traspaleando los 'eny.ases :._qe manera: que -las_bolsas···at arriba no 
.-·.ap~sten .a la p.lanta· de abajo. Cuidando 'además qú~ ·er tan o y: hojas.de las· qú.e quedan 

abajo no sufran dobleces' E> ~qtJebradúr:a..s: • 

b) Tra~ta&o de pi¡cint,~s a r~_íz ·aés_nuda. __ ~ . ---.. _: · : _ __, · /; --:. - -
... . . - /., . \ 

Requier~ :de menor=es_f.uerz;o, ya .qo( l.a planta se :traslada sin _cepellón. Sin embp.rgo, se debe 
) tener mú:cho· cuidado, ya qu~ las_plantas_.qae se· acarr.e-an .de .esta forma son mas· susceptibles 

de sufrir.·dañ-os en l·a raíz_ Cdesec-ació.n. rompimiento):,Pa,ra ·evitar la -deseca_ción _es -- conveniente 
exponerla él menor tiem·p·o posipl·e. a lo's efectos d·el aire y ef sol:. Una· práctica recomendable es 
mantener <~·rt un.:. medio húmeüo.':las planta..s ha~ta · SL:L traspl~nte; ·esto se togra de varias ... ... . ~-. . ~ --;-... ..... - .. . . .. ...., 
maneras: . ; (-- ._ . . · ·· -- . . . ·.. ~ - ' ·· 

'"' • ~levajdo r~ --pl_an~as .. en u:n recipiente qu~ c~tenga: uJ)" ~ustr~t.O humgdo en el que se ! 
Introduzcan las-ra1ces d.e las·. plantas. . · 1 .. \ ·· . 

• Aplicándoles uñ:-:-gel. en -!"a -r-afz al sacar :las pLantas d·e la,s -~a.mas de crecimiento, este 
_ procedimiento es-mu_y efectivo. - ·· - .. (~ . . ·· < · '· . 

l 
1 

•. Melchor Oc ampo 469. Col. Nueva ': nzu-res. Delegac~-~ - Mi~u~I:Hid~¡gé·:t. P: 1 i S 90, Ciudad ~e México. · 
1 Tel: (55) 9126 0100 exts.·i3448 - wwv;;d"sea.gob.mx cP 

+ 
La Agencia¡N~cional de Seguridad Industrial y de Protección ai ·Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el \ 

acrónimo "AS~A" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional J 
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. \ AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

'•, '! 

/ 

) 
Trasplante 

\ 

\ 

' ·· 

' \ 

\ ( 
i \ 1 

_.-- Ag_encia Nacional -de Seg{¡ridag Industrial 
- y de ProtJ:cción al. Medio Ambiente· del Sector Hidroc,arburos 

_ '- Unidad de Gestión Industrial 
. \ 

Dirección G'erieral de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
.-- 'Í 'dficib No ASEÁ/UGI/DGG.JA/1176/2017' -. 

1 Bitácora 09/DSA0024/04/17 . ( 

~ ~ 

a) Épo_,ca de tÍasplaq,te _ \ : 

El conocimiento de 1~ época adecuadá de trasplante es un aspecto de mucha importancia para 
el est~blecimiento exitosQ de la~ plantas. -... · 

' ' __.. 

El trasplante ~eb~ coin'tidir con·el_momento en que, la humedad p~l sitio es id~al. Para el cas,o 
de las ZQQas qÓe presentan una marcada estación .-lluviosa, el traspla!nte-se debe realiz-ar una 

\ vez que el suelo se encuentra bien- hume,de_sLdo y la estaciórl de llyvias se Ha esta~lecido, es 
decir una o dos semanas después de iniciarse _l.a época de )l_uvias: Se reconoce. que éste es el 

;.---- más adiecuado, porque lp. planta cuenta con m·ayor tiempo para establecerse, antes de que el 
medio ambiente la someta a cond iciones estresantes, como pwed.en ser temperaturas 

./ e~ trem-as y sequía. \ 1 
- · -. \ {, : · · - < \ 

[ - " ' -- . 1 
c'omo principal rri~dida -~ i mpler:nent~vse.- re9-l izará la ej~c~~ióp de ~n progr-an:-a de produ~ción / 
de planta de las espeCies reubicadas, empleando sem1lla y matenal· vegetq.t1vo de la m1srrla \ 
zona para realizar la producciór:1 de plar-~ta \ en viyero, , para que una vef que reúná las'­
característiías neces~rias , será~ e?tablecidas en las áreas' .de _ reÜ~icación1 y io~as·.-aledañas_ al 
proyecto dentro el m1smo pred1o:' CPar.a el caso de esta me.d1da se es.~ableceran ·las espeoes 
que ,se producirán y las cantidades, esta decisión se apli(:ar la solamente si el porcentaje de 
sobrevivencia en .las es-pecies reubicadas y r~foréstadas no fuera el esperado). EíVcaso de que 
la sobrevivencia de ,las plantas ·rescatadas--y reubi~aqas sea el e;;_p,era9o esta actividad no se '- ~ 
realizará:· -, 1 ·- '· .· / · .. · , _, / 

j\ \ ' 1 ' -,. 
La reubicaciÓn en ' [ ampo se realizará en temporada de lluvias. para a-segurar una mayor 
s9brevivencia y mie~tras tanto la planta rescat~a s~ :rrantendrá en el vivéro te~p'Orai. 
•' ' \ \ ( \ 

• 1 ( • , 

.. Si la especie es reubicada en tiempo -d~ 'seqi,.Jía recibirá riegos de auxilio para ev~tar ' que muera 
y asegurár un mayor porcentaje de sobrevivencia de la es~cie rescatada . 
. , . L . . -
- ,• \ / '/ 

1, 1 1 \ f \ ., b) C,c;>mo hpcer e trasp ante o re orestaeton ,__ 

'·-

-' - J 
Cuando la plq¡nta sé trasplanta en una cepa, la forma de rellenarla es la_ siguiente: 

¡- ... / 
\ ' . / '·. ' 
~ / . . ' . 
Melchor Ocampo '469, Col. Nueva Anzures, Del~gación Miguel Hidalgo, C.P.--1 15 90, Ciudad de México. 

' "-:-- Tei:.(55)91260JOOexts . l3448 - www.asea.gob.mx - _g· 
La Age,n~iaNacional de Seguridad Industrial y de Prot_ección al M,edio Amb ient.~ del Sector Hidrocarbur?s también utilizé¡. el 7/ '­

acronlmo "ASEA" y las palabras "Agenoa de Segun~~· Energ1a y Amb1ente como parte de su 1dent_~dad InStitUCional ·, e-: ( 
/ •, Página 12 de 19 \}\) 
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/ Agencia Nacional de Segurida'd Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos -

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio 'No ASEA/UGI/DGGTA/1176/2017 
Bitácora 09/DSA0024/04/17 

• Se debe sostener con tJna mano la plant,a en su posición ~rrecta, o, cuando sea el caso, 
sostener en una posición recta el cepellón. . - . \ 

• Con la otra mano se va rellenando con tie~ra uniformen¡r~nte alrede8or de la planta o 
cepellón, cuidando que la distribución_ de la tierra vaya siendo homogénea, esta 
opéración se continúa hasta que el nivel ide la tierra d~ relleno llega un poco por encima 
del terreno, con la finalidad de que al compactarlo con, el pie quede al mismo nivel del 
terreno o ligeramente más abajo. _ ( · -· -,_ · ¡. . . ..._.::.. ~ . 

/ • Para lograr 4fl buen cühtacto ~el cepelló~- de ·la.planta-.con el suelo, se· debe compactar 
la tierra que ro0€a éste· por ."o1edio dei"'Eisotéa,· ~.P dor)d"é .s-e--encuentra el cepellón, no es 
necesario r.eal.iz-a-r.--estq oJ)eración, al mef10S_ que al sac¡:trfo. def er,wase se haya removi-do, 
en este caso se aebe co mpactar co0-Ja m(an~~ ->- . : -, · .. _.- /,- -. . 

.. . ·. ; ( . '\::-::-:• ... ' --~ . . , : . : :~ . ~-- . ' \ 

e) Cuidados-p[:)sterlores al trasp.la:nte y r.efore?ta--ció:;:~~_. ~ · ( · 
.· . '. .·. ·, ·· :: --- ~~ \. ·-:- -.. ' •. . . 

Es muy CQ~ún-pensar que-la re\Jbi-catión te r,.mina -al moriteQto del trasplante. ·No obstante, se 
le deben: 5eguif proporci-QR}ind6-·úJidado·s a' la ·· p·l?'hta·cióñ:; hasta que ésta _se 'encuentre bien-.... 
estable_cida ~( muestre un crecimiento dentro cdé lo ·e?per_a.qo: . . . - ·' 

. - . _.. .... 

V. L\.:! _G_~_RES DI: AGOf iO YREPRODUf:·ÓóN · Q~ E~~:EÓ·t:S . .: . : .·- ·. :. ·. ·'·~- ,.\ :. ./ 
La totalidad de los organismos a rescatar y . refore_stac s·erán· _ reu~ica-de·s en ·¡a:: franja de 
afectaóon: temppraU:C?n un.a . sup_~rficie d~ - 5-.9-1'5 9 ha;-m(~ntras .que ·(a_s -especie~ . a, -reforestar 

. serán ad<:¡.uiridas de vlv,étos f or:esta;l es de·la .zqna. · --· · · . -· ··\ . 

,, . . 

Una ve4 -terminada~_- ia~ acfividades constr-uCtivas del. proyecto, la Sl:)perficie donde se plantea 
reubkar :·los individuos-cerres·p·on~d~ a la '§?UperfiGie:de .aJ~ctacJ.p.ñ:·t~mporal de· cad·a ~uno de los 
propietar'í'os·jrwoi'Úcrados ·en-.la·so!fcitud de alj_toriiacióo-de cambio de-uso de súélo. 

- . .· . - - -· . . .- . .. ~ -- \ \ ,· 
i 

Ubi_c~c ipn donde .s~ _ p·lao~;~ llevar · a cab_o lé3: ·. r~pb. t~aüó~· ~~:e _ . ias especies rescatadas y 
\ act1v1dades de .re~o.restaqon, pr.oyectada- e~ -:Sisten:a Umy.~rsal Tt-ansver~al de Mercator 

(Datum¡WGS84--lgha ~4.) . .._ -) . ·- r 

- ·_ .· .. - ·_ ·._-_.--f .>:' ) ·,, .· 

~'elchor Ocampd- 469, Col. Nuev; Anll:lres .. belegacion MigueH-:I i él~g-().· C.P. 11 S 90, Ciudad de México. , 
Tel: (55) 9126 0100 exts .. lJ4-4-8 - >&ww:ásea.gob.mx \ oJ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección ai .Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
acrónimo "'A-SEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional . '"'\ 
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Agencia Nacional de S/guridad Industrial 
- y de ~Potección al Medio Ambiente del Sector Hidro,carburos 

·, ) ' Unidad de\Gestión Industrial 
Dirección General de G~stión de Transporte y Almace-namiento 

¡ -"Oficio No ASEA/UGI/DGyTA/1176/2017 
( Bitácora 09ÍDSA002

1
4/04/17 

fr@¡JgQ.ri~~ ~~.t~ci>Xffi~~; ~~~_t¡_;,q__-ey ~*':.t~ ~s:1~áf.5~{~~ -~oiJgifn''OJ ?.~t~ª-ltl{~~ ?.y~r.ti~J;1 -~~~~~ ~?,p~~YL~~~i!.~' 
~ 1 483288.36 2213264.41 

"' 
4 4 8-2873.49 2213426 .29 
5 482882.'09 2213435 .55 
6 482883.15 22134~6 . 26 

7 482978.68 2213395.75 

.../ 
1 482991 64 2213404.38 

/ 2 483 2 79.51 22 13244.27 
/'' 

3/' 483278.57 22.13244.67 
1 0.0154 

4 483 2 71.0;5 2213247..,86 
... - ( \ 

S 48.3 2 77.24· 2213256.09 

8 0.0311 1 
2 482988.47 2213402.46 

;-3 482893 .04 2213.44 2.93 
6 48.3283.35 2213266.54 
1 483293.5•8 2213276 .32 

/4 - 482896.00 22-13444.93 

'• 1 1 48'2325.01 2213737.64 
Q.0017 \ l .2 483292.37 221327'3 .57 

2 /-.. 3 483 2~}:13 -¡ 22.13215 .79 
/ 

/ 

2 482453.51 2213679.4 3 ' \ •. 4 483 288.2 7 22132,78.57 
1 ·' 3 482522.73 2213589.14 

\ 4 482864.89' 2213444.01 '\ 
...... 1 483265.9\ 2213260.90 : 

2 483 243.70 2213259.45 

! 3 483229.77 2213265.36 \ 1 S 48 2857.75 2213440.44 
1 6 ' 482850.98 ÜI3431.44 

f -- /' 
7 482773 .78 2213464. 18 

9 1.283 :2 
8 482771.1\2 2213459 .57 

( 1 9 482723.04 2213480.27 

·- 1 

10 482674.14 2213 500.9-6-
\ 

' 4 ·. 483231.73 2213269.97 
3 0.3699 -- 1 S 483102.43 2213324.80 

) 
' 

6 483064.94 221 ~.340 f70 
' 483076.26 . ; 22 13:3 49.60 7-

( 8 483078.15 2213353.56 •, 

9 483274.12 ·. 2213270.45 
' 

11 482\676.20 2213505 .57 -. 
12 ', 482511.9.7 221),575 .24 

' -- - r~. ~ 

" 482442.61 2213665.70 
( 

1 483281.16 2213281.58 

' 
2 483279.88 2213278 :87 

4 . lf0645 3 483082.14 2213362.74 -~4 482343.1-l 2213710.78 
4 483083.29 22 13365.51 15 482261. 1}.0 2213710.16 

S 483083.72 2213.365.32 - 16· 482260.65 . 2213737:1 ~'-

•' 
1 4 82327.77 . 2213750.66 

/~ - - 12 482461.84 22 1 3689.92 

\ ,3 1,48 25 3'ó .. 9f ' ·. 2213599.77 
·-:. ¡. 4 .4827 35.0'9 ' 2213513.18 

\ -.1 48307 3.51 2213355.-5-3 

2 483057.50 2213343.8'6 

S 0.1654 3 482 968.06 /2 213 3 81.79 .. 

4 482980.80 . 2213391.30 ., 
/48288~.94 ' 

,, 
i .S 2213450.47 

'1/ \ 6 74182877.86 2213_449.37 
\ S 482'98:3:76 22~~393 . 60 ' 

•' 

' 1 .4.83078.8.¡¡ 22lJ·36 71.3 7 
., 2 483077.64 2213364.64 10 0.2790· 7 4 8'25'2~ .07 221 3 597.3 2 

8 4824.59.92 2213"687.50 

1 9 4Í!2327.14 - 2213 747.66 
3 482992.82 2213400.61 

6 0:0274 
4 482995.54 2213402.72 

v 10 482260.22 2213 747.15 

" 11 482259.6~ 2213760.15 " 
S 482995.90 2213402.57 

6 483004:07 22133?9.10 

1 482971.27 2213390.03 12 48 2268.13 2213 760.21 

7 0.17 40 2 482962.31 2213384.23 1 : 13 482325.50 2213 760.65 

3 482868.5$ . 2,213423.98 11 ' o.:/707 1' 482020.53 2213 802.16 

" ~elchor Ocan(po 469 , Col. ~u-:va .. Anzures, Del~gación Miguel Hid~go. C.P:i ¡~90. Ciudad de México. 
-......,-- Tel: (55) 912-q 0,100 e>.<ts. 13448 - www.asea.gob.mx ¡[ ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad lndustri~l y de Prot_ección al ~edio Am?ient: del Sector Hidrocarburos ta~bi_én ~tiliz(/. el~ \... k 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agenoa de Segun~a_d. Energ1a y Amb1ente como parte de su 1dent!_dad 1nSt1tuc1onal · ( ·-{J 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
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l Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ge(\leral de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

- ·Oficio No ASEA/\JGI/DGGTA/1176/2017 
Bitá.cora 09/DSAP024!04/17 

1 

iffili'ígO.(l~® 
'll · "" ~!.-:;::~ ?" "';f. -"-'): 

~E~ª'.Hj~). ! ~'t~tfj:gg~ '<Z~x··'¡~~• ~~ 3,J~f "• ~ .... ~~Y.~~ 
9 481632.94 2213¡9 42.66 

j 10 48163 4. 90 2213947.29 

11 4W370.4S 221.4959.59 

12 4-81368.50 ---,22140SS.OO 

13 481319.72 2214075.70 

14 481270.92 2214096.39 

15 481272.87 2214100.99 

16 480969.32 2214229.68 

\ 
.. 17 480967.36 2214225.06 \ : A ' 1 

i 18 480918.58 ' 2214245 .77 
1 

) / 

\ 

.. 
,. •.;¡ ! .. 

' 19 480818.10 2214288.37 
:- ··--:-.· :e o· 480816.17 2214283.82 

' 
.. .. _21 . 480765 .55 2214305.31 -. ... ' 22 . 480730.66 2214320.13 . " 

·. - - ·- 23 :480740.51 2214323.47 . - . 

- -; 1 . : 48-1999 .. 63 2213825 .15 
.;. 

2 4,~200'2.43 2213820.71 
12 

"' 
" 3 48'080:0.46 221 4 330.70---.. .. -: 

4 . 4808'2·6.34 2214333.82 .. - .. . 
-. 

'4 a o a'·~ s·.fi,. 22 14329.84 ·. ,s. . 
< 6 4'8083_2' .. 7:2· - ·2214322.80 

14' '• ' · Q,4Q93. ' . ; 4;80832.5·8·· " ·2214322.48 -. 7. 
/ - ~ 8· 4 ~_0831..7 1 · 2214320.68 

9 4ª.0930.64· 22142 78.67 

Í:O A 8;1187.9.0_' .2.214169.60 
13 

. 
il 481331.78 ' 2214108.61 ·' 

-. 
1 ~ 2 :4.81693.80 2.21395 4.87 

' 
1 

/ 

VIl. 

-.. 

ACCidN~-s A ~EALfl~R--PARA EL MANTENIMI'EÑrcr-~ .s·Qp-~R_~'~'ENcr.A.~ -~ .. : ~ 
:.'"' . - ..... - / . 

Las actividadJs d.~ man.teni~ient6·· horlte~~pl-;{1-a .ir rl~~ción eJ;l :~~s~:~ d-~:. se<qei iás ~pr~;ongadas y 
presehcia de· sidr:~os de estré_s ·en lo? ejemblare§ rel:Jbicáso~ · __ y_ ~reforestados;.·. l.a reposición de 
individuos CJ.Jando , el _ porcentaje. de· sobrev·ivencia· dism_[[')Gya- ~ y" el ,seg:úimi~e'nto del estado 
fitosanitario: con la finalidad-de:eVitar: la prolifer-ación de enfei:medades .en las poblaciones locales. 
En caso necesario se aplicará-fertilizante. :- . ~-- _ . · · / · . 

.. . Melchor Qé~o 469, Col. Nuevp An~ures. DelegaciÓr:~. ~igu_:llj i'd~g;:- c;;. P . . 115901 Ciudad de México. \ 
Tel: (55) 9126 0100 exts.- 13-448' - .www:asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciqn al. Medio Ambiente dei 'S'éctor Hidrocarburos también utiliza e~ 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad.• Energía y Ambiente" como parte de su identidad insti~u~ional / . 1 ~ 
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial 
· ·· y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

, Unidad de Gestiá.n l~dustrial 
/ Dirección General de Gestión de Transpo'rte y Afmacenamiento 

) c'Oficio NP ASEA/UGI/DGG..TA/1176/2017 
,.. .. - Bitácora 09/bSA0024/04/17 ··-. 

{ ...... -· 
\ ' 1 ! / 

Lbs mant~nimientos e·starán en función de la época del año'Gjue se real~e el rescate. Durante las 
activ_idades de_ mant~l')imiento se pOfl.rán recabar los dat,gs que permitan evaluar el porcentaje de 
sobrevivencia, el cuar deberá ser iguáf-o mayor al 80% . 

.. - ( \ .... _ " 
\ ' /' 

Con la finalidad de evalu~r el porcentaje de supervivencia de los
1 
individuos trás.plant~dos, se\ 

recomienda realizar monitoreos en el trans-(urso de , cada período anual (dnco años), d'urante 
' estas vi~i~as se\evaluará el viga~ y ~i _se ~eg·uiere · la aplic~ción de ~Jdidas especi~les. 

' Aspectos que deben cui·darse una vez que se r~p.liza la plar:J.S<:!-Ción: 
\ 

1. Deshierbe.\ · ¡ \ 
. ' ' 

Durante la fase de establecimiento, las plántulas soA más susceptibles a la competenc ia· por / 
luz, 'agua y nutrientes con la vegetaci/in preexis1jente que pú~da 'Cr~cer, por lo tanto, resultará 
neces~rio realizar actividades \de .deshierbe durahte los primeros ·dG>'s· años de ia planÜ1ción con ' 
una frecue,nc;ia de sej meses. -~~ta actividad cd~sistirá en g~itar las m~lezas que salt;n-
alrededor_ dy la plan):-a. . ":__ ., . · 

-., ' \., ., -\ . ·. \ 
2. Co~trol de plagas \ / 

1 
. / , ;_ \. / 

. . ~ J . ~ 
. 1 

Diverso~ agentes patógenos pued~n' afeGtar una o más p'arte's. d'e ' la,s plantas." dando como \... _. 
··· -""' •• . • ' • 1 

resultado la · reducción de.l crecimiento o, en casos· severos, la muerte de la planta.: Por este 
motivo •. es importante implementar . acdon,es .de pre~·enció'n, y en su c~so de control, para 
reducir sus efectá's. En este sentido, la detección de plagas y eriifermedades .se +ealizará 
mediante mo~itoreos _continuos, 'lo cual i!Jlplicazá la r¡ealizatió'n de recorridos en el sitio donde 
será ·establecida !a reforest~ción y r-escat~· de lq.~ individuos. \. ¡, \ ( f ... · ·, r 1 

3. ApJícación de insumas .. 
\ 

.-

E'n caso que las plantas prese,nten ~eficienci~ de' nutrimenfus se . utilizara· en prinCipio 
fertj l·izantes orgánicos,'· tales com?. estiérco~ . ~ g~llinaza, c9mpost~ o re·s.i?uo; orgánicos,. en su 

·- \ defecto se pueden emplear fertilizantes S1ntet1cos, para que lo.s fertilizantes no se pierdan 
1 ~ . 

\ ·' /< J / 
_./ . / ' • 1 
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estos deben-de ser disueltos en una solución húmeda del suelo y estar cerca de .la planta. se ' 1 

ma~endrá la . superficie cubierta con residuos. ¡vara.. que esta área gen.ere humedad y se 
estimule el crecimiento de las raíces superficiale~ a fin de absorber y movilizar los nutrientes 
(Amado,l998). \ 

4. Riegos auxiliares \ 

/ En caso ·de que se presenten ~j@te ·a , ó·ch~ ~~ses c'c)n. lfn'.déficit hídrico a partir de terminada la 
plantación, será necesa_rio -réalizar ·activida,_d_es· d.e riego dura r;l~e lps primeros dos años. hasta 
que las'-plantas se enc)Jentren .b.ien-"estáblecidas. ·-ró cL:Jal stgnifü::a aplicar uno o\ dos riegos de 
cuatro' a cinco litms de ·a~glia por planta (Prado 199:1 ,. citado 'por Valdeb·enito y Delard TOOO). 

• • • -~ . • • • · ... ~ 1' ' 

.\ ; , . . . . ~-· . . .. . l. ·--:-···. . .. __ . - . . ·- ~ .¡;' , , •• 

\ S. Repostcton·de tndtvtduos .. ·· -·: . ··:· · ·¡ 
. ·- _.' ""- ~ - : .... -·.. :.:-~ ·:~·- -- · ·~ ,·· . \. :.~ ~- - . ;.:t . . . \ .... . - \ 

Se realizacá· ~~ ~·año siguie~!e d.~l ::·~~t9-bJec! r'nien!?.:·:·de) 3 ·:p}:anta:cion para '-~ .•. reposición d~ la~ 
plantas r:n~ertas.1 respetando_.Ja. me~_da de>: ·las ~. espe t; l~es-, · c,J'~ · ·esta · act1V,_1€lad ·se real1zara 

. ./ 

considecan9o un 3.0% de mortaoqad. _ . . . , . · ': _; ·~ ~ · 
~' . ...... ., .. 

VIII . EVALÚAoór:.(DEL RESCATE Y REUB.IC.ACIÓtsi.~(i.N fultA:DORES) · .. __ ... . 
. . . . -- -= ·. \ . . ' . . . - " . . -. 

Como se indica en el punto a:n-terior . l;as vá:r(able';s a evaluar son ·los indh:aqores.·coa,mitativos 
(superviv.'kncia de.i[ldividLJOS rescatados, esta .se. ÓQteridrá en porcen-t¡3.je p;or medid·-Q@:.Ia: div¡sión 
del totai .vivos y -el ·total de· ·ret,~bi(;ados- por l OO) y los ir:1dicadores cl:l_alitátivo~ (5:reómiento. 
floracic?R, fru~tificaciór:tde IJs.plaAtasJ-Rara ~?ntlc~r el éx+f o-del '[esca.te de fl'ora. · \ 

- - . . .· \ . - : . . .. :_ . . 

• 1 • • • . · • ( .... • Total de individuos ... .· ~- · . · -_ ¡ · . Superviverwici·= . . ; · : _, · . ·· ·:.. .• · · ·100 
-: · ~- · Total.de.tryt.tv_ül_u:as re:rilitcado . . 

j . - -...:.. . . ; ' ........ ·. ~ ... 

1 
•· \ 

í 

Las acciones-del· pré~en~e Programa de Refor:estatiÓ-R~ R€sc'a·te~;iR.eubica:c¡ón de la végetación 
forestal que \erá ..:¡lfe<:tada "po·r:-. el \ proyedo ~ ser.:án docJJ.lirentaaa~. me.di-aqte lo.s informes y 
respectivos, perrríitleRdO en {Ddb ~mOmento , poder evid~'r.Jdar _los . ·tesuifados del mismo, al 

1

/ 

permitir determinar el pÓ"rce(1taj e" de supervivencia de lo~ .... ejempl.é?-res.-.:r:eubh:::ados': ( ' 
\ / ..... - . . . .. .. . -- . . --J.< . . . . 
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.... ,, 

los indicadores son\ \ 
., • Porcentaje de supervivencia d~ los individuos res~atsroos. _ \ 

• / Estado fitos'a~ilario de los indíviduos rescatados. . 

.. -• 1 Porcentaj~ de cobertura ,yegetal pre~ente denúo del sitio de acopio temporal o del áréa 
de trasplante permanente, al realizar el monitoreo· correspondiente. ~--- 1 

/ 1 

Al desarrollar ~as ·actividades de rTQanera i adecuada, así como co}l la- experiencia previa 
, adquiridt'ayúaa ª garantifar el éxito del· prGigrama. Tod9-s las fclctividade_s est'arán respaldadas 

;. ' por evidencias fotográfic.as. mis~a que acomp~ñarán 'los in~~mes de segu)miento. 

---- 1 \ , •• ~ ' • \ 

IX. PROGRAMA GENERAL DE ACTIVIDADES 
! 1 

' \. - -·-- \ 

En los primeros 9 meses se llevará a cabo' el cambio..de uso de suelo en terrenos forestales. 
ahora bien, e~ dl.irante ~.ste {iempf>. ,s-e ~jecu1;ar.án l1as acciones de rescate y ret~.9tcación de 
flor,¿ y las; actividades d~ mant.~ríl~ien~·?r: 5il).·em~~rgo, el m&nt~nir:ni_en~o. ~e la.s parcelas seC 
prolongara hasta asegurar la sobr~vlvenCJa y estabilidad n~tural de los 1nd1v1d~os . ·-

. . \ ' / . '·, . 
ama de actividadeS:, .._ 

/ 

\ 

\-

\ 

\ 

1 

l 
\ --~---- Melchor Ocarr(po 469. Col. Nueva Anzures, Del~ación Miguel Hidalgo, C.P:-'Íl590, Ciudad de México. 

1 " -... . Tel: (55) 91_5-6 QlOO exfs. ~3448 - www.asea.gob.mx & 
La Age_ncia Nacional de Seguridad lndustri~Vy de Prot.ección al M_edio Am?ient.~ del Sector Hidroc~rbur?s t~_mbi.én ~tili<>;'/- el . /! '-- . 

acronimo "ASEA" y las palabras "Agen~1a de Segun~.~~.' Energ1a y Amb1ente ~mo parte de su 1d¡nt.~.dad lnSti~UCiona l • ~~ · 

. ..-..... · , Pag1na·1a de 19 \ '· 
\ 1 \ . \ . 

........ / . \( \ 
/ / \\ ... 



' 1 

1 
1 

\ 

/"" 

" '\ 
) ¡ ---.... 

' SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECUR\OS NA!URALES 

( 

1 

/ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

" ENERGÍA Y AMBIENTE 
•. 

) 

Agencia. Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Amb-iénte del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1176/2017 
\ Bitácora 09/DSA0024/04{17 

1 \ 

\ ;. -. 

1 .. " -

.S.uper\lisión,y·; · 
monitoreo ·1a 

• • • !' · · 

x
1 

INfO~ME DE-AVANSES Y RES~~TADOS; _ - · _ _ :·· ~~~~/- ' ~-~! _ ~ .e<~-
- .-.- r 1 . • 1 - - ' n . ¡¡¡,_ -;, - -·--

\ ' ' .. ~ 

Se ent-~e-~a:rán inf_~rme~- seme-:;t ra[es, -sin emoa<gb, ?e reéil -i~~rf~~ ~~ (?:qi;~·i,-~~o 'auraQté el primer 
año de. forma mensual. En los infqrmes se presentar_áñ ·las aéti·v.'IGJ -~lJ es 'realizadas; que:i_ncluirán 
evidentia:.ofotográ-fi·c:a para respal.dar-l.os. En é:?ú~ s·e,.presentará lo.s pó.rc:entajes de sÜp~rYivencia 
del máteria[ rescatado -y/o-réprq_Q.utiec/J hasta c-ámpl-etac 1'9-s- S: años - d~ seg.ui.miento.· · / 

• . 1 ... : - .... • • . " • • 

. -- \ -
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